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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03625/INFOEM/AD/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a datos personales, registrada bajo el número de expediente 00376/ISSEMYM/AD/2018, mediante la cual solicitó el acceso a datos en el tenor siguiente:
“años de servicio (antiguedad en el Isemmyn )con clave XXXXXXXXXX.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SARCOEM.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SARCOEM, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho adjuntando así un archivo tipo .pdf denominado “376.AD.pdf”, el cual se tiene por reproducido por ser del conocimiento de las partes.

Metepec, México a 12 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00376/ISSEMYM/AD/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.
ATENTAMENTE
DR. EN E. CARLOS TENDILLA GONZÁLEZ

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por el sujeto obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03625/INFOEM/AD/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“INFORMACION INCOMPLETA E INADECUADA DEL FOLIO 00376/ISSEÑYM/AD/2018."[sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“en el docuemnto 203F 80000-UT-913 EN EL DOCUMENTO 203F 80000-UT913-2018 INFORMA QUE EN LA UNIDAD DE ATENCION AL DERECHOHABIENTE ME DAN LA INFORMACION SOLICITADA, y NO ES ASÍ YA QUE YO ASISTI YA DOS VECES Y NINGUN CASO SE ME A OTORGADO LA INFORMACIÓN. RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE ME REMITE REFERENTE A LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS ESTAN INCOMPLETOS ALGNOS SÓLO MARCAN BAJA Y NO SU ALTA Y VICEVERSA.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha uno de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha cinco de octubre de los corrientes presento su informe justificado.
Asimismo, no hubo manifestación alguna por parte del recurrente, por lo que una vez trascurrido el termino para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha quince de octubre de dos mil dieciocho se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV, y VIII párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 119, 125, 127, 129, 133 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios tiene el fin y alcance que señalan los numerales 137 de éste ordenamiento, así como los diversos 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término, es menester establecer la materia de revisión en el presente asunto, ya que del análisis al medio de impugnación, se aprecia que la recurrente señala como acto impugnado “INFORMACION INCOMPLETA E INADECUADA DEL FOLIO 00376/ISSEÑYM/AD/2018.”[Sic].
Así pues, de las constancias que obran en el expediente SARCOEM se denota que en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, aludió que la información solicitada por el particular corresponde a un trámite personal mediante el cual se obtiene un dictamen que contempla los periodos cotizados ante dicho Instituto de Seguridad Social del Estado de México  y Municipios, añadiendo así una liga electrónica en la cual se puede consultar la dirección y los horarios de atención de la Unidad de Atención al Derechohabiente.
Asimismo, se refiere que si bien el particular desee o no tramitar una pensión, dicho trámite se deberá de realizar ante la Unidad de Atención al Derechohabiente en la cual se realizara un cálculo de las cotizaciones y deberá presentar los documentos siguientes:
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De lo anterior se desprende la entrega de documentación adicional a la identificación oficial y Curp, como lo es la solicitud de proyecto de pensión, copia certificada del acta de nacimiento, comprobantes de sueldo de los últimos 3 meses, certificación expedida por la Institución Pública, en la que se establezca el tiempo de servicio aportado con base al sueldo sujeto a cotización; dichos documentos deberán de ser presentados ante la Unidad de Atención con la finalidad de realizar el cálculo de las cotizaciones.
Asimismo, el Reglamento de Prestaciones del instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 3 de julio del 2009, establece en sus numerales 66, 67, 68 y 82 el tramite denominado Proyecto de Pensión, en el cual el interesado podrá conocer sus periodos cotizados y que a la letra rezan:
Artículo 66. El servidor público que tenga derecho a una pensión tendrá la opción de solicitar en la unidad administrativa que determine el Instituto un proyecto de la misma, que deberá tramitarse conforme al formato establecido para tal efecto, debiendo acompañar la documentación indicada en este Reglamento, de acuerdo a la modalidad de pensión que conforme a la Ley le corresponda, exceptuando de este beneficio a las personas que se ubican en el supuesto de pensión por inhabilitación. 
Artículo 67. El proyecto de pensión especificará un monto estimado de pensión del sistema solidario de reparto, por lo que sólo tendrá efectos informativos y no obligatorios para el Instituto.
Artículo 68. El trámite para el otorgamiento de las pensiones en sus diferentes modalidades, se iniciará a petición de parte, por escrito, mediante los formatos establecidos por el Instituto, debiendo cumplir además con los siguientes requisitos documentales: 
I. Solicitud de pensión debidamente requisitada; 
II. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público; 
III. Comprobantes de sueldo de los últimos ocho meses laborados, en el caso de que el servidor público haya mantenido durante sus últimos tres años el mismo nivel y rango; o los comprobantes del sueldo de los últimos tres años, cuando durante dicho plazo haya cambiado su nivel y rango o cuando sus percepciones correspondan a horas clase. 
En caso de no contar con los comprobantes de sueldo a que hace referencia el párrafo anterior, la Institución Pública podrá emitir una certificación con la información que tenga registrada en sus archivos, la cual deberá contener el sueldo sujeto a cotización desglosado tanto de percepciones y deducciones percibido durante el periodo en que se ubique el servidor público. 
Se considerará como último sueldo cotizado aquél que se encuentre en los registros presentados ante el Instituto. Sólo en caso de no haber sido enterados dichos registros, se considerarán los comprobantes de pago expedidos por la Institución Pública; y 
IV. Certificación expedida por la Institución Pública en la que se establezca el tiempo de servicio aportado con base al sueldo sujeto a cotización, el desglose del nivel y rango de los últimos tres años y los permisos sin goce de sueldo otorgados; con excepción de aquellas Instituciones Públicas que en las nóminas que presentan ante el Instituto contemplen estos registros.
Artículo 82. Los días, meses y años que labore y cotice al patrimonio del Instituto un servidor público, se sumarán hasta llegar a un sólo total, mismo que será considerado en la hoja de periodos cotizados al Instituto, documento emitido por éste, que será la base para otorgar las diversas prestaciones económicas que señala la Ley. 
Se considerará para la integración de la hoja de periodos cotizados al Instituto cualquiera de los documentos siguientes: 
I. Nóminas manuales y automatizadas que haya recibido el Instituto de las Instituciones Públicas; 
II. Recibo emitido por el Instituto de pago de cuotas y/o aportaciones omitidas; 
III. Recibo de devolución al Instituto del Fondo de Reintegro por Separación anteriormente denominado Seguro de Cesantía; y 
IV. Comprobantes de pago, certificación de la dependencia de percepciones y deducciones que acrediten la cotización al Instituto.
En conclusión, la información solicitada respecto a los años de servicio, se refiere al citado tramite, el cual deberá de iniciar y dar seguimiento mediante la vía administrativa y no así a través de solicitudes de acceso a datos personales; enseguida se le expone el procedimiento para la solicitud de proyecto de pensión del cual se concluye que dicho trámite puede proporcionar la información relacionada al tiempo de servicio de un servidor público, implicaría realizar cálculos y/o practicar investigaciones que deriva de la intervención de distintas unidades administrativas.
No pasa desapercibido por este órgano garante, que el sujeto obligado remitió información respecto a los avisos de movimientos generados por parte de las instituciones públicas a favor de la particular, siendo esta la única información con la que cuenta el sujeto obligado.
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Luego entonces, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a datos, el sujeto obligado remitió el procedimiento para poder acceder a los datos solicitados por la hoy recurrente.

Por último, no es óbice mencionar que si bien es cierto que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece en su numeral 114[footnoteRef:2], que cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá de informar al titular la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite especifico o bien por el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, también lo es que en su párrafo segundo señala, que la generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que este implica, obtener únicamente de responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren. [2:  Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.] 

En ese tenor, como ya se mencionó en párrafos que anteceden, los datos a los que pretende acceder la hoy recurrente corresponden a  un trámite especifico, por lo que se actualiza el supuesto establecido en el párrafo primero del numeral 114 de la Ley de la Materia, sin embargo dicho numeral contiene una excepción la cual es que dicho trámite no procederá cuando se trate de la generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales, toda vez que de conformidad con el numeral 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por aplicación supletoria los sujetos obligados únicamente proporcionaran información que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que se encuentre.
En ese sentido, como ya se hizo mención se actualiza el supuesto contenido en el párrafo segundo del diverso 114 de referencia, en virtud de que el soporte documental del sujeto obligado no obra como tal un documento en el que conste los años de servicio de la servidora publica, la cual además para su obtención requiere el procesamiento y realización del cálculo respectivo para la generación de los datos. De lo que resulta evidente, que no puede otorgarse el acceso a los datos en el estado en que estos se encuentren y posea el sujeto obligado, ya que dichos datos deben ser generados mediante trámite.
Bajo tal premisa, resulta evidente la afirmación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, pues no existe precepto legal o fuente obligacional para que genere la información que no obre en sus archivos, ni generarlo más aun cuando se trata de un trámite específico que como multicitadamente se ha mencionado se requiere el seguimiento de un procedimiento , sumado a la aportación de datos adicionales por parte del particular a los de acreditar su personalidad; cobra aplicación el numeral 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de manera supletoria y que a la letra establece:
Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. 
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.
En ese sentido, como se observa de la respuesta primigenia, así como el informe justificado remitidos por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se le oriento adecuadamente y de manera puntual al hoy recurrente del procedimiento para la obtención de la información y la documentación a presentar para el trámite especifico.
Por último, es de señalar que el recurso de revisión tiene como finalidad el reparar cualquier afectación posible al derecho de acceso a la información pública, en términos del Capitulo Segundo del Título Decimo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, es de señalar que para invocar la figura del sobreseimiento del recurso de revisión, se deberán de actualizar alguna de las cinco causales previstas en el numeral 139 de la Ley de la materia, lo cual para el caso en concreto se actualiza la fracción III, de concordancia con el 138 fracción IV que a la letra señalan:
Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
IV. …..
Causales de improcedencia 
Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley.
V. …
Así pues, como se advierte de los numerales citados, el recurso de revisión podrá sobreseerse cuando una vez admitido se actualice alguna causal de improcedencia y que para mayor referencia se actualiza la fracción IV, que establece que será improcedente cuando no se actualice alguna de las causales previstas en el artículo 129 de la Ley de Datos.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción I, en concordancia con el 139 fracción III y 138 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03625/INFOEM/AD/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 03625/INFOEM/AD/RR/2018, por las manifestaciones expuestas en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a La Recurrente; asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03625/INFOEM/AD/RR/2018.
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